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Vehículos Blindados de Colombia LTDA se encuentra sometido a la vigilancia de Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, de acuerdo a la circular 008 de 2011, diseño e implemento un Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT). 

 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos en materia de la administración y prevención del riesgo de lavado de 

activos y financiación del terrorismo, con el fin de reducir la posibilidad que a través de las actividades 

que se llevan a cabo en la organización, se introduzcan recursos provenientes del lavado de activos 

o se financie el terrorismo así mismo blindar a la compañía de llegar a ser un instrumento para ocultar, 

invertir o aprovechar cualquier dinero proveniente de cualquier actividad ilícita. 

 

VEBLINCO LTDA está comprometido con la nación con el fin de luchar contra el lavado de activos y 

la financiación del terrorismo motivo por el cual dará estricto cumplimiento a las normas que le apliquen 

dado nuestro objeto social. 

 

Así mismo VEBLINCO LTDA promoverá un completo rechazo hacia cualquier actividad delictiva o 

conducta que implique actividades de lavado de activo o financiación del terrorismo. 

 

Todos los contratos que adelante VEBLINCO LTDA se efectuarán bajo el cumplimiento de las normas 

internas que regulen sobre las fuentes de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, de 

lo contrario no se realizarán. 

 

El sistema diseñado se integra con los otros sistemas con los que cuenta VEBLINCO LTDA de esta 

forma todos los controles deberán ser impartidos a todos los empleados, en concordancia con los 

principios y valores que desde este código orientan a su actuación. 

 

VEBLINCO LTDA aplicara las medidas conducentes para que se sancione penal, administrativa y 

laboralmente, cuando fuere necesario, a los funcionarios que directa o indirectamente faciliten, 



 

GESTIÓN GERENCIAL 

POLÍTICA SARLAFT 

Código PO-GG008 Versión 01 Fecha 07/11/2017 Página 2 

 

 
 

permitan o cooperen en la utilización de la entidad como instrumento para la realización de lavado de 

activos. 

 

Los funcionarios de VEBLINCO LTDA no podrán brindar información sobre las personas que hayan 

efectuado o entender efectuar operaciones sospechosas, 

  

reportadas a la UIAF por lo tanto se comprometen a guardar información en absoluta reserva. 

 

VEBLINCO LTDA se mantendrá en estado de reserva la información compilada y reportada de los 

usuarios, en los plazos que determina la ley y es deber de todos los empleados abstenerse de revelar 

cualquier tipo de información que resulte confidencial para la empresa acorde con sus funciones 

establecidas. 

 

Esta política es de obligatorio cumplimiento y aplica a todo personal que labore en la compañía, los 

accionistas, los clientes, proveedores y demás terceros vinculados a VEBLINCO LTDA. 
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